
>.!'

CIRCULAR

SAR-DNAF-004-2021

Por este medio la Dirección Nacional Administrativa Financiera hace del conocimiento de todos los

colaboradores a nivel nacional lo siguiente:

Que el contrato suscrito entre el Servicio de Administración de Rentas y la sociedad mercantil ULTRA
ENTREGA S. DE R.L. para la contratación del servicio de correspondencia a nivel nacional vence el 02 de
abril de 2021 y considerando que el nuevo proceso de compra para contratación dicho servicio aún no
se ha culminado, se instruye a todos a los colaboradores a nivel nacional que a partir del sábado 03 de
abril del 2021 no realicen ningún envío de correspondencia a través de ULTRA ENTREGA S. DE R.L.

Una vez concluida la contratación del servicio de correspondencia para la gestión 2021 se estará
informando por este medio.

Tegucigalpa M.D.C; 26 de marzo de 2021
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Lie. Juan Robertravalerio Castillo

Director Naciofíal Administrativo
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